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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral de Cuentas Generales de Navarra de 2011

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de febrero de 2013, aprobó la
Ley Foral de Cuentas Generales de Navarra de
2011.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Ley Foral de Cuentas Generales de
Navarra de 2011

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
18 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, corres-
ponde a la Diputación la elaboración de los Presu-
puestos Generales y la formalización de las
Cuentas para su presentación al Parlamento, a fin
de que por éste sean debatidos, enmendados y,
en su caso, aprobados, todo ello conforme a lo
que determinen las leyes forales.

El artículo 123 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, atribuye

al Departamento de Economía y Hacienda la for-
mulación de las Cuentas Generales de Navarra,
las cuales, una vez aprobadas por el Gobierno de
Navarra, deberán remitirse al Parlamento de
Navarra mediante el correspondiente Proyecto de
Ley Foral, tal como se previene en el artículo 130
de la citada Ley Foral.

Cumplimentados por el Gobierno de Navarra
los trámites indicados en relación con las Cuentas
Generales del ejercicio 2011, emitido por la Cáma-
ra de Comptos el preceptivo dictamen y tramitado
el proyecto de Ley Foral de Cuentas Generales de
Navarra de 2011 de conformidad con el procedi-
miento establecido en el artículo 154 del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, procede la
aprobación de dicha Ley Foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuentas
Generales de Navarra de 2011, formuladas por el
Departamento de Economía, Hacienda, Industria
y Empleo, y aprobadas por el Gobierno de Nava-
rra, de acuerdo con lo establecido en el artículo
130 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, y cuyo contenido se
publica en el Portal de Navarra.
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Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de febrero de 2013, aprobó la
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra.

Dicha Ley Foral, de conformidad con el artícu-
lo 20.2 de Lorafna y el artículo 153 del Reglamen-
to de la Cámara ha sido aprobada por mayoría
absoluta, en una votación final sobre el conjunto
del proyecto.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta Ley Foral tiene por objeto modificar la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, incidiendo en diferentes
aspectos de la misma.

La Ley Foral 7/2010, de 6 de abril de modifica-
ción de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, para su adapta-
ción a la Directiva 2006/123/CE, relativa a los ser-
vicios del mercado inter ior, introdujo como
supuestos de intervención administrativa en la
actividad privada, el sometimiento a comunicación
previa o a declaración responsable y el someti-
miento a control posterior al inicio de la actividad.

Por la Ley Foral 20/2011, de 28 de diciembre,
de modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias, se modificó la tasa que con
anterioridad gravaba el “otorgamiento de las licen-
cias de actividad y de apertura de establecimien-
tos”, y que pasó a gravar “la realización de la acti-
vidad de verificación del cumplimiento de los
requisitos cuando estemos ante actividades que
no estén sujetas a una autorización o a un control
previos”.

Por el Real Decreto-Ley 19/2012, de 25 de
mayo, de medidas urgentes de liberalización del

comercio y de determinados servicios, se sustitu-
ye la autorización previa por un régimen de control
posterior basado en una declaración responsable
o en una comunicación previa.

Trasladando estas medidas de impulso del
comercio a la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, procede en pri-
mer lugar modificar el hecho imponible de las
tasas que gravan el otorgamiento de licencias
urbanísticas y de apertura de establecimientos
para extender el mismo a la realización de las
actividades administrativas de control cuando esa
licencia se sustituye por la declaración responsa-
ble o la comunicación previa.

También el Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras se ve afectado por estas
medidas liberalizadoras, dando lugar a la modifi-
cación de los preceptos de la Ley Foral 2/1995,
que tratan del hecho imponible, los sujetos pasi-
vos y la gestión del Impuesto.

En el hecho imponible se añade como nuevo
la realización de cualquier construcción, instala-
ción u obra para la que se exija presentación de
declaración responsable o comunicación previa.

Aparecen como nuevos sustitutos del contribu-
yente, cuando la construcción no es realizada por
el sujeto pasivo contribuyente, quienes presenten
las correspondientes declaraciones responsables
o comunicaciones previas.

Y en fase de gestión se prevé la práctica de
una liquidación provisional también cuando se
presente la declaración responsable o la comuni-
cación previa.

De conformidad con lo establecido en los artí-
culos 152 y 153 del Texto Refundido del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, esta Ley Foral
requiere mayoría absoluta para su aprobación.

Artículo único. Con efectos a partir del 1 de
enero de 2013, los Preceptos de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, que a continuación se relacionan, queda-
rán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 79.

“En los casos en que así se determine en la
propia ordenanza particular, y sin perjuicio de los
registros administrativos establecidos en la ley
para la gestión de determinados tributos, las enti-



dades locales procederán a confeccionar, a la
vista de las declaraciones de los interesados, de
los datos de que tengan conocimiento, así como
de la inspección administrativa, los correspondien-
tes censos de contribuyentes. El censo de contri-
buyentes, una vez así formado, tendrá la conside-
ración de un registro permanente y público, que
podrá llevarse por cualquier procedimiento, incluso
mecánico, que las entidades locales acuerden
establecer”.

Dos. Artículo 86.3.

"3. Son deudas sin notificación aquellas que,
por derivar directamente de registros y censos de
contribuyentes ya conocidos por los sujetos pasi-
vos, no precisan de notificación individual.

Así en los tributos de cobro periódico por reci-
bo, una vez notificada la liquidación correspon-
diente al alta en el respectivo registro, censo,
padrón o matrícula, podrán notificarse colectiva-
mente las sucesivas liquidaciones mediante edic-
tos que así lo adviertan, cuando éstas sean idénti-
cas a las anteriores, o cuando las variaciones o
alteraciones que se produzcan sean de carácter
general”.

Tres. Artículo 100.5.h)

“Otorgamiento de las licencias urbanísticas exi-
gidas por la legislación del suelo y ordenación
urbana o realización de las actividades administra-
tivas de control en los supuestos en los que la exi-
gencia de licencia fuera sustituida por la presenta-
ción de declaración responsable o comunicación
previa”.

Cuatro. Artículo 100.5.i)

“Otorgamiento de las licencias de apertura de
establecimientos o realización de las actividades
administrativas de control en los supuestos en los
que la exigencia de licencia fuera sustituida por la
presentación de declaración responsable o comu-
nicación previa”.

Cinco. Artículo 106.

“Artículo 106.

Los acuerdos de establecimiento de tasas por
la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial del dominio público, o para financiar total o
parcialmente los nuevos servicios, deberán adop-
tarse a la vista de informes técnico-económicos en
los que se ponga de manifiesto el valor de merca-
do o la previsible cobertura del coste de aquellos,
respectivamente. Dicho informe se incorporará al
expediente para la adopción del correspondiente
acuerdo.

No resultará preciso acompañar el informe téc-
nico-económico a que se refiere el párrafo anterior
cuando se trate de la adopción de acuerdos moti-
vados por revalorizaciones o actualizaciones de
carácter general ni en los supuestos de disminu-
ción del importe de las tasas, salvo en el caso de
reducción sustancial del coste del servicio corres-
pondiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se considerará que la reducción es sustancial
cuando se prevea que la disminución del coste del
servicio vaya a ser superior al 15 por 100 del coste
de servicio previsto en el estudio técnico-económi-
co previo al acuerdo de establecimiento o de
modificación sustancial inmediato anterior.

Para justificar la falta de informe técnico-eco-
nómico, el órgano gestor del gasto deberá dejar
constancia en el expediente para la adopción del
acuerdo de modificación de una declaración
expresiva del carácter no sustancial de la reduc-
ción”.

Seis. Artículo. 134.4.

“El Gobierno de Navarra aprobará una Ponen-
cia de Valoración Supramunicipal Parcial para la
valoración del suelo de estas infraestructuras,
según la regulación del artículo 34 de la Ley Foral
12/2006, de 21 de noviembre, del Registro de la
Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra.

Esta ponencia establecerá los métodos y pará-
metros técnicos para asignar un valor a las autoví-
as navarras afectadas por el denominado peaje en
la sombra y determinará los criterios y cantidades
de cobro por parte de los ayuntamientos afectados
a las empresas concesionarias de las infraestruc-
turas referidas”.

Siete. Artículo 136.d)

"d) Los de la iglesia católica y las asociaciones
no católicas, legalmente reconocidas, con las que
se establezcan los acuerdos de colaboración a
que se refiere el artículo 16 de la Constitución
Española, y siempre que estén destinados al
culto”.

Ocho. Artículo 143.2.

“2. Con base en los datos a que se refiere el
apartado 1, y con anterioridad al día 31 de marzo
de cada año, los Ayuntamientos practicarán las
liquidaciones conducentes a la determinación de
las deudas tributarias y emitirán los documentos
de cobro correspondientes, con referencia expresa
del valor catastral del bien sobre el que se ha apli-
cado el tipo impositivo, indicando, cuando resulten
aplicables las reducciones en la base imponible
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previstas en el artículo 138, esta circunstancia, así
como la extensión temporal de las citadas reduc-
ciones. Los documentos de cobro también indica-
rán el lugar, plazo y forma en que deba ser satisfe-
cha la deuda tributaría, así como los medios de
impugnación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.3, las liquidaciones posteriores a la alta en el
catastro no precisarán de notificación individual y
podrán notificarse colectivamente mediante edic-
tos que así lo adviertan, cuando sean idénticas a
las del periodo impositivo inmediato anterior, o
cuando las variaciones que se produzcan tengan
carácter general. Los edictos deberán indicar la
fecha final del plazo de pago del recibo periódico
correspondiente, y los recursos que procedan con-
tra las liquidaciones”.

Nueve. Artículo 143.3.

“3. En los supuestos en que, con posterioridad
a la emisión de los documentos de cobro, resulte
acreditada la no coincidencia del sujeto pasivo con
el titular catastral en la fecha del devengo del
impuesto, las liquidaciones practicadas tendrán
carácter de provisionales, procediéndose a efec-
tuar la correspondiente devolución de ingresos
indebidos”.

Diez. Artículo 143.4.

“4. Los sujetos pasivos estarán facultados para
impugnar, utilizando cualquiera de las vías de
impugnación a que se refiere el artículo 333 de la
Ley Foral 6/1990, de la Administración Local de
Navarra, la liquidación practicada.

En lo referente a la base imponible, y para el
supuesto de que no se hubiera recurrido el valor
del bien comunicado o notificado conforme a lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley Foral del
Registro de la Riqueza Territorial y de los Catas-
tros .de Navarra, también podrá impugnarse en
este momento el valor catastral, pero únicamente
cuando se haya producido una alteración respecto
del valor catastral que fue tomado como base
imponible de la Contribución Territorial del período
impositivo inmediato anterior, y dicha alteración no
sea consecuencia de variaciones efectuadas con
carácter general.

La interposición de los recursos previstos en
este apartado no suspenderá la ejecución del acto
impugnado”.

Once. Artículo 143.7.

“7. En el supuesto de existencia de litigio acer-
ca del bien o del titular del derecho sometido a
gravamen la Administración tributaría podrá consi-

derar como tales los que figuren en los Catastros,
practicándose liquidaciones provisionales, las cua-
les serán modificadas o elevadas a definitivas
cuando se dicte sentencia judicial firme o de cual-
quier otro modo se dé por finalizado el litigio”.

Doce. Artículo 167.

“Artículo 167.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho
imponible está constituido por la realización, den-
tro del término municipal, de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija obten-
ción de la correspondiente licencia de obras o
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
o para la que se exija presentación de declaración
responsable o comunicación previa, siempre que
la expedición de la licencia, el informe sobre su
concesión conforme a lo dispuesto en el artículo
39 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Admi-
nistración Local o la actividad de control corres-
ponda al ayuntamiento de la imposición”.

Trece. Artículo 169.

“Artículo 169.

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a títu-
lo de contribuyentes, las personas físicas, perso-
nas jurídicas o entidades del artículo 25 de la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tribu-
taria, que sean dueños de la construcción, instala-
ción u obra, sean o no propietarios del inmueble
sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior
tendrá la consideración de dueño de la construc-
ción, instalación u obra quien soporte los gastos o
el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, insta-
lación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo
contribuyente tendrán la condición de sujetos pasi-
vos sustitutos del contribuyente quienes soliciten
las correspondientes licencias o presenten las
correspondientes declaraciones responsables o
comunicaciones previas o quienes realicen las
construcciones, instalaciones u otras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el
importe de la cuota tributaria satisfecha”.

Catorce. Artículo 170.1.

“La base imponible del impuesto está constitui-
da por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra y se entiende por tal, a estos
efectos, el coste de ejecución material de aquélla
comprendiendo todos los elementos que figuren
en el correspondiente proyecto y carezcan de sin-
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gularidad o identidad propia respecto de la cons-
trucción, instalación u obra objeto de la licencia o
declaración responsable. No forman parte de la
base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido
y demás impuestos análogos propios de regíme-
nes especiales, las tasas, precios públicos y
demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los
honorarios de profesionales, el beneficio empresa-
rial del contratista ni cualquier otro concepto dis-
tinto del mencionado coste de ejecución material”.

Quince. Artículo 171.1.

“1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o
se presente la declaración responsable o la comu-
nicación previa o cuando, no habiéndose solicita-
do, concedido o denegado aún aquella o presen-
tado éstas, se inicie la construcción, instalación u

obra, se practicará una liquidación provisional a
cuenta, determinándose la base imponible:

a) En función del presupuesto presentado por
los interesados, siempre que hubiera sido visado
por el colegio oficial correspondiente cuando ello
constituya un requisito preceptivo.

b) En los casos en que no exista presupuesto y
cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en fun-
ción de los índices o módulos que ésta establezca
al efecto”.

Dieciséis. Artículo 187.

“Se suprime la letra c) del artículo 187”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra, con los efectos en ella previstos.
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Ley Foral de modificación de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Admi-
nistración Local de Navarra, para establecer la delegación de voto de
los concejales en los ayuntamientos y de los vocales de los concejos

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de febrero de 2013, aprobó la
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 6/1990,
de 2 de julio, de la Administración Local de Nava-
rra, para establecer la delegación de voto de los
concejales en los ayuntamientos y de los vocales
de los concejos.

Dicha Ley Foral, de conformidad con el artícu-
lo 20.2 de Lorafna y el artículo 153 del Reglamen-
to de la Cámara ha sido aprobada por mayoría
absoluta, en una votación final sobre el conjunto
del proyecto.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Ley Foral de modificación la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la

Administración Local de Navarra,
para establecer la delegación de voto

de los concejales en los ayuntamientos
y de los vocales de los concejos

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El funcionamiento de las instituciones requiere
en ocasiones que se realicen o promuevan modifi-
caciones en sus reglamentos para adaptarse a las
nuevas necesidades y cambios que surgen desde
la sociedad hacia sus representantes públicos. La
delegación de voto por razón de maternidad y por
hospitalización o enfermedad grave ya se contem-
pla en las cámaras legislativas como el Congreso
de los Diputados, o el Parlamento de Navarra y en
algunos ayuntamientos de distintas ciudades

españolas que han regulado estos aspectos a tra-
vés de sus respectivos reglamentos.

Por todo ello, con esta modificación de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, el Parlamento de Navarra da
cauce legal a los ayuntamientos de la Comunidad
Foral de Navarra para que puedan actuar en el
sentido indicado.

Artículo único. Se añade un nuevo apartado
en el artículo 86 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, con el
siguiente contenido:

“4. El Pleno del Ayuntamiento podrá aprobar la
inclusión en su Reglamento Orgánico de los
supuestos de delegación de voto de los conceja-
les, de acuerdo con lo siguiente:

a) La concejala que por razón de su materni-
dad no pueda asistir a las sesiones podrá delegar
su voto en otro concejal durante las seis semanas
siguientes al parto.

La baja por paternidad, la lactancia o el emba-
razo no son causas para el ejercicio del voto dele-
gado, salvo el supuesto de embarazo de riesgo
debidamente certificado por el médico responsa-
ble.

b) El concejal que debido a su hospitalización
o por enfermedad grave debidamente acreditadas,
no pueda asistir a las sesiones podrá delegar su
voto en otro concejal.

c) La acreditación de la baja médica se efec-
tuará mediante la presentación del correspondien-
te certificado médico firmado y con indicación del
número de colegiado, en el que constará la grave-
dad de la enfermedad que se padece.

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL
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d) El voto delegado solo será posible en las
sesiones plenarias, nunca en comisiones o sesio-
nes de trabajo o en otras circunstancias que
requieran votación.

e) Ningún concejal podrá ostentar más de un
voto delegado.

f) El número de votos delegados no podrá

superar, bajo ninguna circunstancia, la mitad del

total de concejales miembros de la Corporación.

g) El periodo de delegación de voto no podrá

ser, en ningún caso, superior a un año”.

Ley Foral de apoyo a los emprendedores y al trabajo autónomo en Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 28 de febrero de 2013, aprobó la
Ley Foral de apoyo a los emprendedores y al tra-
bajo autónomo en Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Ley Foral de apoyo a los 
emprendedores y al trabajo 

autónomo en Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ante la actual situación de crisis, el emprendi-
miento y el trabajo autónomo se han convertido
en instrumentos que se ofrecen como alternativa
a la creación de empleo. El autoempleo se confi-
gura efectivamente como respuesta a una situa-
ción difícil a la que por desgracia tan sólo se apli-
can medidas de ajuste cuando se ha demostrado
que esos ajustes por sí solos conducen a una
espiral de destrucción mayor de empleo, de falta
de capacidad de consumo y por tanto, a más
recesión.

Esta Ley Foral de apoyo a los emprendedores
y al trabajo autónomo en Navarra pretende con-
vertirse en un compromiso real y efectivo de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
con esos emprendedores/as y con esos trabaja-
dores y trabajadoras que por sí mismos y, a
veces, sin la debida ayuda y orientación, quieren
enfrentarse a la crisis apostando por el autoem-
pleo y por la constitución de su propia empresa.

Esta Ley Foral pretende por tanto, delimitar en
primer lugar, aquellos conceptos relacionados con

el emprendimiento y con el trabajo autónomo para
después, pasar a delimitar una serie de medidas
e instrumentos que favorezcan las apuestas per-
sonales que dichos trabajadores están dispuestos
a realizar.

Es importante hacer referencia al objeto de
esta Ley Foral: “desarrollar y promover, en el
ámbito de las competencias asumidas por la
Comunidad Foral de Navarra la creación de nue-
vas empresas, la actividad empresarial y de gene-
ración de empleo a través del apoyo a emprende-
dores, trabajadores autónomos y microempresas
con unas políticas públicas orientadas a una
plena y eficaz promoción del emprendimiento y el
trabajo autónomo, como instrumento de desarrollo
del tejido productivo empresarial de la Comuni-
dad”.

Además se recogen en ella los principios infor-
madores en que se basará esta promoción del
emprendimiento y el trabajo autónomo en donde
la competitividad, la innovación, la tecnología y el
crecimiento económico, ocupan un lugar destaca-
do junto con otros elementos como la mejora de la
calidad del trabajo autónomo, la estabilidad del
mismo, la profesionalización, la conciliación de la
vida laboral y familiar, la seguridad y la salud en el
trabajo, fomento de mecanismos de medición y
arbitraje, de coordinación y simplificación de los
procedimientos administrativos, de igualdad de
oportunidades, cooperación y asociacionismo etc.

Se trata en definitiva de marcar una hoja de
ruta completa para orientar la labor que, en aras
de potenciar éste ámbito económico cada vez
más importante, ha de realizar el Gobierno de
Navarra.

Es verdad que no se trata de hacer borrón y
cuenta nueva sino de ordenar algunos de los ins-
trumentos que en la actualidad se manejan e
incorporar otros que se consideran necesarios



desde el reconocimiento de una realidad que nos
impide tener las disponibilidades económicas que
nos gustaría tener y, por tanto, sin obviar el con-
texto que, en relación con las cuentas públicas,
nos toca movernos.

En definitiva, hablamos de una Ley Foral que
hace hincapié en el fomento del empleo autónomo
tratando de facilitar instrumentos y medidas de
apoyo técnicas, de asesoramiento, de simplifica-
ción administrativa, de fomento del espír itu
emprendedor, de colaboración con Universidades
y centros de Formación Profesional y que estable-
ce una serie de incentivos y sistematiza ayudas
que permitan dar más y mejores oportunidades a
aquellos trabajadores y trabajadoras que quieran
emprender solos o en colaboración con otros, su
propio proyecto empresarial.

Esta Ley Foral trata también de apostar por la
Economía Social, por el cooperativismo, como ins-
trumento útil para la dinamización del tejido
empresarial que tan buenos resultados está apor-
tando antes y durante la crisis.

También es una Ley Foral que establece meca-
nismos de financiación tanto de carácter público
como de carácter mixto (público-privado); que da
carácter preferente en los instrumentos financieros
a los trabajadores de empresas en crisis que
aborden la compra de participaciones para la
transformación de la misma en cooperativa, socie-
dad laboral o cualquier otra fórmula societaria váli-
da y admitida en derecho siempre analizando con
carácter previo la viabilidad de los proyectos.

Aparecen así mismo, fondos de inversión
social para el desarrollo del trabajo autónomo y
apoyo al emprendedor destinado a préstamos
sobre un máximo por beneficiario y año del 80 por
100 del valor del proyecto con tipos de interés
reducidos. Se pone en valor la posibilidad de arti-
cular un sistema de microfinanciación y microcré-
ditos sociales.

Se crean figuras como el intermediario finan-
ciero, especialista en trabajo autónomo y apoyo a
emprendedores, que sirva a la vez como herra-
mienta de asesoramiento en el proceso o proce-
sos de obtención de financiación. También el
inversor privado social y las entidades de apoyo a
la inversión social, inversores sociales que colabo-
ran de forma activa con los autónomos o partici-
pan en el capital social de las sociedades de
emprendedores durante una etapa de la actividad
económica.

Se otorgan competencias al Servicio Navarro
de Empleo como organismo esencial a través del
cual ir poniendo en marcha las políticas que deri-

van del contenido de la Ley Foral con funciones
de asesoramiento, estudio, prospecciones de mer-
cado, disponibilidad de medios técnicos propios o
con terceros a través de los correspondientes con-
venios etc.

Para el seguimiento del funcionamiento de la
Administración en esta materia se cuenta con la
colaboración fundamental del Consejo Navarro del
Trabajo Autónomo, mencionando también de
manera específica la creación de un Plan Estraté-
gico del Trabajo Autónomo.

En definitiva, como ya se ha dicho, esta Ley
Foral pormenoriza una hoja de ruta para fomentar
el emprendimiento y el trabajo autónomo a través
de un compromiso firme de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley Foral será de aplicación a
los emprendedores, entendiendo por tal toda per-
sona física que se encuentra realizando los trámi-
tes previos para poder desarrollar una actividad
económica, bien sea como trabajador autónomo,
cooperativista o a través de una sociedad laboral
o de cualquier fórmula mercantil admitida en Dere-
cho, que tenga residencia y domicilio fiscal dentro
de la Comunidad Foral de Navarra y siempre que
no supere los parámetros de microempresa.

2. Del mismo modo se extiende la aplicación
de esta Ley Foral a los socios no inversores de las
entidades definidas como emprendedoras en la
disposición adicional cuadragésima cuarta del
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, regulado-
ra del régimen fiscal de las personas o entidades
calificadas como emprendedores y de quienes
inviertan en ellas.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de esta Ley Foral, se entenderá por:

a) Trabajador autónomo: la persona física, con
residencia y domicilio fiscal en la Comunidad Foral
de Navarra, que realice de forma habitual, perso-
nal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito
de dirección y organización de otra persona, una
actividad económica o profesional a título lucrati-
vo, de o no ocupación a trabajadores por cuenta
ajena, de acuerdo con lo establecido en el artículo
1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del
Trabajo Autónomo.
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También será de aplicación esta Ley Foral a
los trabajos realizados de forma habitual en el
territorio de la Comunidad Foral de Navarra por
familiares de las personas definidas en el párrafo
anterior que no tengan la condición de trabajado-
res sometidos al Estatuto de los Trabajadores.

b) Microempresa: aquella empresa que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en el anexo de
la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión
Europea, de 6 de mayo de 2003, ocupa a menos
de diez personas y cuyo volumen de negocios
anual o cuyo balance general anual no supere los
dos millones de euros.

Artículo 3. Supuestos excluidos.

Se entenderán expresamente excluidas del
ámbito de aplicación de la presente Ley Foral,
aquellas prestaciones de servicios que no cum-
plan con los requisitos del artículo 1 y en especial:

a) Las relaciones de trabajo sometidas a la
legislación laboral, de conformidad a lo estableci-
do en el Estatuto de los Trabajadores, o funciona-
rial, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto
Básico del Empleado Público.

b) La actividad que se limita pura y simplemen-
te al mero desempeño del cargo de consejero o
miembro de los órganos de administración en las
empresas que revistan la forma jurídica de socie-
dad, de conformidad con lo establecido en el Esta-
tuto de los Trabajadores.

c) Las relaciones laborales de carácter espe-
cial a las que se refiere el Estatuto de los Trabaja-
dores y disposiciones complementarias.

d) En ningún caso podrán considerarse
emprendedores a las sociedades a las que se les
aplique el régimen de sociedades patrimoniales
regulado en el Capítulo VI del Título VII del Real
Decreto Legislativo 4/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades.

e) Tampoco se considerará emprendedor a
aquella persona física o persona jurídica en la que
alguno de sus socios se encuentre inhabilitado, en
España o en el extranjero, como consecuencia de
un procedimiento concursal, se encuentre proce-
sado o, tratándose del procedimiento al que se
refiere el Título III del Libro IV de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se hubiera dictado auto de
apertura de juicio oral, o tenga antecedentes
penales por delitos de falsedad, contra la Hacien-
da Pública y contra la Seguridad Social, de infideli-
dad en la custodia de documentos y violación de
secretos, de blanqueo de capitales, de receptación
y otras conductas afines, de malversación de cau-

dales públicos, contra la propiedad, o esté inhabili-
tado o suspendido, penal o administrativamente,
para ejercer cargos públicos o de administración o
dirección de entidades financieras.

Artículo 4. Objeto Social del emprendedor y el
trabajado autónomo.

El emprendedor y el trabajador autónomo
podrán tener por objeto social o ejercer cualquier
actividad económica.

Artículo 5. Objeto.

1. La presente Ley Foral tiene por objeto des-
arrollar y promover, en el ámbito de las competen-
cias asumidas por la Comunidad Foral de Navarra
la creación de nuevas empresas, la actividad
empresarial y de generación de empleo a través
del apoyo a emprendedores, trabajadores autóno-
mos y microempresas con unas políticas públicas
orientadas a una plena y eficaz promoción del
emprendimiento y el trabajo autónomo, como ins-
trumento de desarrollo del tejido productivo
empresarial de la Comunidad y de tutela de los
profesionales que ejecutan su actividad por cuenta
propia. Igualmente tiene por objeto el apoyo y
fomento al trabajo autónomo en todo lo dispuesto
por el Titulo V y disposición adicional sexta de la
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Traba-
jo Autónomo.

2. Asimismo, el fomento del emprendimiento
viene amparado por el Plan Moderna, plan estra-
tégico regional que aporta la visión de cómo debe-
ría ser la Navarra del futuro con horizonte en
2030. En dicho plan aparece el emprendimiento
como una de las raíces del desarrollo de nuestra
Comunidad.

Artículo 6. Principios informadores.

En particular, la promoción del emprendimiento
y el trabajo autónomo estará presidida por los
siguientes principios informadores:

a) Mejora del tejido empresarial territorial endó-
geno, así como de un patrón de crecimiento basa-
do en la competitividad, la innovación, la tecnolo-
gía y el crecimiento económico dentro de un
marco de desarrollo sostenible.

b) Protección de la calidad del trabajo autóno-
mo, en orden a fomentar su estabilidad, profesio-
nalidad, conciliación con la vida familiar y alto ren-
dimiento de su actividad económica.

c) Mejora de la seguridad y salud del trabajo
autónomo, y coordinación de las actividades pre-
ventivas de los riesgos laborales.
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d) El fomento del asociacionismo y la promo-
ción de la participación social de las organizacio-
nes que representan el trabajo autónomo.

e) Fomento de los instrumentos de solución
autónoma de los conflictos por medio del estable-
cimiento de mecanismos de mediación y arbitraje.

f) Mejora de la protección social del trabajo
autónomo, en el ámbito de las competencias de la
Comunidad Foral de Navarra.

g) Gobierno, calidad y evaluación de las políti-
cas públicas en materia de trabajo autónomo, evi-
tando aquellas cargas administrativas innecesa-
rias en la relación de quien ejecuta su actividad
económica o profesional de forma autónoma con
las Administraciones Públicas.

h) Perspectiva de género en el diseño, planifi-
cación, ejecución y evaluación de las acciones
que se desarrollen en el marco de la presente Ley
Foral, garantizando la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres.

i) Coordinar y simplificar los procedimientos
administrativos que tienen que ver con la creación
de empresas especialmente en lo concerniente al
acceso a licencias de actividad y trámites y requi-
sitos fiscales.

j) Potenciar todas las alternativas de financia-
ción existentes favoreciendo un modelo específico
de financiación para emprendedores y para el tra-
bajo autónomo y sus correspondientes incentivos
fiscales.

k) Establecimiento de sistemas de microfinan-
ciación para los emprendedores y el trabajo autó-
nomo.

l) Dinamización del sector del capital riesgo,
capital semilla, préstamos participativos y acceso
a avales y garantías.

m) Fomento de incentivos económicos y fisca-
les a las fórmulas de cooperación económica
empresarial, tanto para autónomos como para
emprendedores.

n) Desarrollo de una política específica de for-
mación para el trabajo autónomo y el emprendi-
miento.

ñ) Desarrollo de una política específica en
I+D+I para el trabajo autónomo y el emprendi-
miento, así como facilitar su acceso a las nuevas
tecnologías de la Información y la Comunicación y
herramientas avanzadas de gestión.

o) Fomentar los valores ligados al emprendi-
miento en las distintas etapas educativas y trasla-

dar al conjunto de la sociedad la importancia del
emprendimiento.

p) Reducir los riesgos en el inicio de una nueva
actividad.

q) Favorecer la viabilidad y competitividad de
los nuevos proyectos.

r) Incentivar la participación en redes.

s) Estandarizar y transmitir la información rela-
cionada con el emprendimiento hacia los ciudada-
nos y entre los distintos entes implicados.

CAPÍTULO II

Políticas activas de Fomento del Emprendi-

miento

Artículo 7. Políticas Activas de fomento del
empleo autónomo y apoyo al emprendedor.

1. El Gobierno de Navarra diseñará y pondrá
en práctica un conjunto integral y coherente de
políticas activas, destinadas a la creación, diversi-
ficación, consolidación y modernización de la acti-
vidad profesional y del empleo en este ámbito.
Estas políticas comprenderán, en todo caso, junto
a la regulación, financiación y desarrollo de los
planes, programas y medidas necesarias y ade-
cuadas, el acceso a las prestaciones de un servi-
cio público de empleo de calidad, para ayudar al
impulso y sostenimiento de las diferentes fases del
desarrollo de las distintas iniciativas de empleo
autónomo que se lleven a cabo en la Comunidad
Foral de Navarra.

2. Estas políticas activas de promoción del
autoempleo y consolidación de la actividad autó-
noma orientarán los programas y medidas de
actuación al logro de los siguientes objetivos:

a) Remover cuantos obstáculos impidan o difi-
culten el inicio de la actividad económica o profe-
sional por cuenta propia, así como los obstáculos
para el mantenimiento y diversificación de la activi-
dad económica por cuenta propia.

Para garantizar y promover el derecho a la
igualdad de oportunidades en materia de autoem-
pleo, se atenderá especialmente a las dificultades
que encuentran ciertos grupos de población para
establecerse como trabajadores autónomos.

b) Facilitar y apoyar las diversas iniciativas de
trabajo autónomo que surjan mediante el estable-
cimiento de medidas y servicios de información,
asesoramiento técnico, incentivo y subvención
destinadas a la creación, consolidación y moderni-
zación de iniciativas de empleo autónomo.
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c) Promover e impulsar el espíritu y la capaci-
dad de iniciativa económica y empresarial. Sin
perjuicio del fomento de este objetivo a través de
diferentes instituciones, el Gobierno de Navarra
garantizará particularmente su desarrollo efectivo
en los distintos niveles del sistema educativo,
impulsando módulos específicos en el ámbito de
la educación primaria, ESO, Bachillerato y Forma-
ción Profesional y promoviendo espacios propios o
impulsando los ya existentes para la creación de
empresas vinculadas a las Universidades y sus
Fundaciones.

d) Crear un entorno económico, social y cultu-
ral que posibilite el desarrollo de iniciativas de
autoempleo y diversificación empresarial, espe-
cialmente las que favorezcan una actividad inno-
vadora en el ámbito de los nuevos empleos, nue-
vas tecnologías, actividades de interés público,
económico y social, y en general todas aquellas
que redunden en el incremento del bienestar eco-
nómico y social de la población. A tal fin, se pro-
moverá la creación de redes sociales profesiona-
les y territoriales que acompañen e impulsen en
todo momento las iniciativas de autoempleo.

e) Fomentar y garantizar la formación perma-
nente y readaptación profesional en el ámbito
específico del trabajo autónomo, mejorando su
empleabilidad, productividad y la gestión preventi-
va del riesgo de cese de actividad.

f) Fomentar la participación activa de los traba-
jadores y trabajadoras autónomos en la sociedad
del conocimiento, la información y la comunica-
ción, facilitando el acceso y el uso de las nuevas
tecnologías y prestando el asesoramiento técnico
que resulte necesario.

g) Facilitar el acceso a los procesos de innova-
ción y desarrollo tecnológico y organizativo, que
contribuyan al incremento de la productividad del
trabajo o servicio prestado de forma autónoma.

h) Facilitar el acceso a la financiación mediante
la creación de estructuras financieras propias, pro-
piciando la creación, la consolidación y la diversifi-
cación del trabajo autónomo, utilizando como
herramienta singular la microfinanciación.

Artículo 8. Beneficiarios de las políticas acti-
vas para el autoempleo.

1. Serán beneficiarios en general de las políti-
cas activas para el autoempleo las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de la presente
Ley Foral.

2. Como garantía del derecho a la igualdad de
oportunidades, los diferentes programas, medidas
y servicios atenderán las especiales necesidades

de los grupos con mayores dificultades para acce-
der al mercado de trabajo conforme al marco de
actuación del Servicio Público de Empleo Estatal
en la Ley 56/2003 de 16 de diciembre, de Empleo,
desarrollada en el Real Decreto 1542/2011, de 31
de octubre, por el que se aprueba la Estrategia
Española de Empleo 2012-2014. A los efectos de
lo dispuesto en esta Estrategia y en sintonía con
lo regulado por la Ley 56/2003, de 16 de diciem-
bre, de Empleo, se entenderán como colectivos
prioritarios los siguientes: las personas con espe-
ciales dificultades de integración en el mercado de
trabajo, especialmente jóvenes, con particular
atención a aquellos con déficit de formación,
mujeres, parados de larga duración, mayores de
45 años, personas con discapacidad o en situa-
ción de exclusión social, e inmigrantes.

3. En todo caso, cabrá establecer requisitos
con carácter general o específicos para cada uno
de los tipos de medidas de actuación.

Artículo 9. Ayudas y Subvenciones.

1. Específicamente, dentro del ámbito del auto-
empleo y la creación de empresas, donde se
incluye la realización de acciones y medidas dirigi-
das a fomentar las iniciativas empresariales
mediante el empleo autónomo o la economía
social o que vayan dirigidas a la generación de
empleo, la creación y promoción de todo tipo de
actividad empresarial y la dinamización e impulso
del desarrollo económico local, las personas des-
empleadas que específicamente quieran acceder
a un trabajo por cuenta propia o en el ámbito de
una empresa de Economía Social, podrán acce-
der a las siguientes ayudas:

a) Ayudas por establecimiento como autóno-
mo/a o incorporación como socio/a en cooperati-
vas y sociedades laborales, así como para la crea-
ción de empresas.

b) Ayudas financieras sobre préstamos.

c) Ayudas destinadas a inversiones.

d) Ayudas de asistencia técnica y apoyo a la
función gerencial.

e) Ayudas para la formación.

f) Ayudas destinadas al estudio de mercados y
análisis de viabilidad.

2. Medidas que se configuran como referentes
para las actuaciones en Políticas Activas de
Empleo:

a) Medidas de emprendimiento vinculadas a
actividades económicas emergentes y con poten-
cial de generar empleo, especialmente las relacio-
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nadas con las energías renovables, el turismo
sostenible, las industrias culturales, industrias
sociales y de la salud, industrias en el ámbito de
la dependencia, nuevas tecnologías, ecoindustria-
les o la rehabilitación de edificios.

b) Medidas de promoción en los ámbitos del
fomento de iniciativas emprendedoras por parte
de personas desempleadas, de actividades pro-
ductivas estratégicas, emergentes o con potencial
de creación de empleo.

c) Medidas tendentes a generalizar ayudas
destinadas a inversiones directas así como las
destinadas a la elaboración de estudios de merca-
do y análisis de viabilidad.

d) Refuerzo de las medidas específicas de
orientación y asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento dirigidas a personas inscritas
en los servicios públicos de empleo y en especial
para personas desempleadas de larga duración y
personas que precisan una recualificación profe-
sional.

e) Medidas de fomento de la capacidad
emprendedora de la población activa, especial-
mente de las personas jóvenes, mediante la for-
mación y la economía social.

f) Fomento de medidas especiales para facilitar
la permanencia de los autónomos en sus nego-
cios así como de apoyo a las empresas en dificul-
tades.

g) Medidas de formación, difusión y fomento
del trabajo autónomo y de la creación de empre-
sas, cooperativas y sociedades laborales vincula-
das al fomento del empleo.

h) Medidas para favorecer el uso de la tramita-
ción electrónica en el área de la creación de
empresas.

i) Medidas para actuaciones de refuerzo de la
planificación y gestión empresarial entre trabaja-
dores autónomos y en el ámbito de la economía
social.

j) Medidas para facilitar la viabilidad financiera
de los proyectos de emprendimiento y la puesta
en marcha de la actividad.

k) Medidas de fomento de iniciativas empresa-
riales mediante el trabajo autónomo y la economía
social.

l) Medidas de impulso de actuaciones de
emprendimiento en actividades económicas emer-
gentes y con potencial de crear empleo dentro de
la economía social y del trabajo autónomo.

m) Medidas de apoyo a la creación empresa-
rial mediante actividades de asesoramiento a los
emprendedores y acciones encaminadas a facilitar
y mejorar el acceso a la financiación así como
actividades formativas en el terreno de la creación
empresarial.

n) Medidas de desarrollo de acciones específi-
cas para favorecer la recualificación y reinserción
profesional de los trabajadores autónomos que
tengan reconocida una prestación por cese de
actividad.

3. Las cuantías de las subvenciones serán fija-
das en cada caso por la normativa reguladora de
cada tipo. En todo caso, la fijación de estas cuantí-
as por la normativa específica deberá garantizar
los siguientes principios:

a) Suficiencia económica que garantice la efi-
cacia del incentivo, con el límite de las disponibili-
dades fijadas en la correspondiente Ley Foral de
Presupuestos de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Duración temporal a fin de facilitar la conso-
lidación de la actividad en sus momentos de pues-
ta en marcha.

c) Graduación de la cuantía, atendiendo a la
dificultad para la puesta en marcha de la actividad
por la persona solicitante, teniendo en cuenta los
principios informadores a los que se refiere el Artí-
culo 6 de la presente Ley Foral.

4. El Gobierno de Navarra evaluará la efectivi-
dad de las políticas activas de fomento del empleo
autónomo, con las correspondientes garantías de
periodicidad y calidad, en los términos previstos
en la presente Ley Foral. A resultas de cada eva-
luación, el Gobierno de Navarra establecerá las
correcciones que, en su caso, se deriven de la
misma.

Artículo 10. Financiación para el trabajo autó-
nomo y apoyo al emprendedor:

a) Fondos de inversión social para el desarrollo
del trabajo autónomo y el apoyo al emprendimien-
to:

El Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra
promoverá la creación de fondos de inversión
social de carácter público o mixto público-privado,
que irán destinados al apoyo al trabajo autónomo,
los emprendedores y las empresas innovadoras,
participando si es el caso como cuenta en partici-
pación o en el capital social y dando apoyo a la
gestión empresarial.

Se incentivará especialmente la creación de
estructuras económicas propias de los autóno-
mos: cooperativas, agrupaciones de interés eco-
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nómico u otras formas de cooperación económica
empresarial, participando activamente el fondo en
estas entidades tanto en los resultados económi-
cos, en el capital o en la gestión de las mismas,
limitando la participación del fondo al 49 por 100
del capital.

Tendrán preferencia en la participación del
fondo los trabajadores de la empresa en crisis que
aborden la compra de participaciones para su
transformación en cooperativas, sociedades labo-
rales o a través de cualquier fórmula mercantil
admitida en derecho. La participación del fondo se
supeditará a la viabilidad del proyecto.

Se dotará específicamente un fondo de inver-
sión social para el desarrollo del trabajo autónomo
y el apoyo al emprendedor. Tiene por objeto la
mejora de la financiación del trabajo autónomo y
de los emprendedores, este fondo se destinará a
préstamos sobre un máximo, por beneficiario y
año, del 80 por 100 del valor del proyecto, con un
tipo de interés reducido. Podrán acogerse a este
fondo las asociaciones intersectoriales de autóno-
mos, las asociaciones intersectoriales de peque-
ñas y medianas empresas y de emprendedores,
así como las fundaciones o entidades que des-
arrollen programas específicos para el trabajo
autónomo y el apoyo a los emprendedores.

Se dotarán también cantidades concretas para
la creación de un sistema autonómico de microfi-
nanciación y microcréditos sociales.

b) Intermediario financiero en materia de traba-
jo autónomo y de apoyo al emprendedor.

Se crea la figura del intermediario financiero,
especializado en trabajo autónomo y apoyo a los
emprendedores.

Se constituye como una herramienta de ayuda
y asesoramiento a los autónomos y emprendedo-
res en el proceso de obtención de financiación.

c) El inversor privado social y las entidades de
apoyo a la inversión social.

Se crea la figura de los inversores sociales
como aquellas personas físicas que colaboran
activamente con los trabajadores autónomos, o
bien participan en el capital social de las socieda-
des de emprendedores, durante una etapa de la
actividad económica, utilizando parte de su patri-
monio para obtener un beneficio económico o
social.

Se establece también la figura de las entidades
de apoyo a la inversión social constituida por pro-
fesionales que participan con su experiencia pro-

fesional en la gestión de las actividades económi-
cas de los autónomos y emprendedores.

Estas entidades tendrán forma jurídica de aso-
ciación o fundación y no tendrán ánimo de lucro,
aunque la actividad de sus miembros activos
podrá ser remunerada.

d) Incentivos fiscales a estas inversiones:

El Gobierno de la Comunidad establecerá un
sistema específico para el incentivo fiscal de estas
inversiones, así como para las entidades de
apoyo.

Artículo 11. Inserción y orientación en el ámbi-
to del empleo autónomo. Servicio Navarro de
Empleo.

1. El Gobierno de Navarra, con la participación
de las entidades locales, diseñará y pondrá en
práctica una política eficaz de inserción y orienta-
ción en el mercado de trabajo a través de iniciati-
vas de trabajo autónomo. El objeto básico de la
misma será prestar, a través del Servicio de Nava-
rro de Empleo, una actividad de asesoramiento
integral y eficaz a las personas interesadas en
aprovechar las oportunidades de autoempleo den-
tro del territorio, con especial atención a las perso-
nas demandantes de empleo. Este servicio com-
prenderá la gestión del ciclo integral de plan de
autoempleo, incluyendo las distintas fases de
información adecuada, orientación suficiente, for-
mación apropiada y capacitación necesaria.

2. Para garantizar la eficacia de estos servicios
de inserción y orientación profesionales, el Servi-
cio Navarro de Empleo asumirá, entre otras, una
labor de estudio y prospección del mercado de
trabajo territorial, destinada a identificar y localizar
aquellas necesidades económicas y profesionales
que sean demandas y que puedan ser satisfechas
mediante desarrollo de fórmulas de empleo autó-
nomo.

3. El Servicio Navarro de Empleo impulsará
cuantas formas de cooperación estime más efica-
ces con las entidades locales, así como con todos
los agentes socioeconómicos, para el cumplimien-
to de estos fines en todo el ámbito territorial.

En todo caso, el Servicio Navarro de Empleo
formalizará los convenios oportunos con los gru-
pos de acción local presentes en el conjunto de
Navarra de manera que el servicio de orientación
profesional sea efectivo en toda la Comunidad
Foral.

4. El Servicio Navarro de Empleo prestará
atención particular a las acciones de inserción y
orientación de las personas que desempeñan su
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actividad en la Comunidad Foral de Navarra en
régimen de autónomos económicamente depen-
dientes. Esta tarea comprenderá acciones de
intermediación entre el trabajador autónomo eco-
nómicamente dependiente y la empresa cliente,
para lo que deberá contar con un servicio adecua-
do de gestión de las ofertas y demandas para este
tipo de contratos.

5. Para facilitar la eficacia de estas acciones
respecto del trabajo autónomo económicamente
dependiente, se promoverá la celebración de con-
venios de colaboración con las asociaciones pro-
fesionales del trabajo autónomo.

Artículo 12. Formación y cualificación profe-
sional.

En el marco del Plan Nacional de Formación
Profesional para el Empleo, el Gobierno de Nava-
rra garantiza el derecho a la formación y cualifica-
ción profesional permanente de las personas que
desarrollen su actividad en régimen de trabajo
autónomo, mediante su acceso a programas de
formación profesional diseñados específicamente
para su ámbito. En estos programas se tendrá en
cuenta la realidad y características sectoriales del
trabajo autónomo que se desarrolla en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Tales programas y medidas garantizarán la
capacitación profesional para tales iniciativas, así
como la modernización y desarrollo de la capaci-
dad de gestión óptima de su actividad.

Anualmente el Gobierno de Navarra destinará
un porcentaje de los presupuestos propios o trans-
feridos para formación profesional, equivalente a
la presencia del trabajo autónomo en su población
activa.

Estas actividades formativas se celebrarán a
través de Contratos Programas anuales con las
asociaciones intersectoriales de profesionales y
trabajadores autónomos.

Artículo 13. Igualdad y conciliación de la vida
familiar, personal y profesional.

1. El Gobierno de Navarra y las entidades loca-
les, en el marco de sus respectivas competencias,
garantizan la plena equiparación entre mujeres y
hombres en las distintas fases de creación, conso-
lidación y modernización de las iniciativas del
empleo autónomo.

2. Para garantizar y promover la efectividad de
este derecho se prestará una especial atención al
desarrollo de medidas que posibiliten de modo efi-
caz la conciliación de la vida profesional con la

correspondiente familiar y personal. A tal fin, el
Gobierno de Navarra deberá establecer:

a) Incentivos destinados a sufragar parcial-
mente los gastos derivados de la contratación de
una persona desempleada que sustituya temporal-
mente en el desarrollo de su actividad a su titular,
en aquellos casos en los que se encuentren ejer-
ciendo derechos derivados de la conciliación de la
vida familiar y profesional, como son los relaciona-
dos con situaciones de riesgo durante el embara-
zo o lactancia natural, maternidad, paternidad,
adopción, acogimiento, reducción de jornada o
excedencia por cuidado de hijos o familiares.

b) Incentivos destinados a la reincorporación a
la actividad autónoma que vinieran desarrollando
estas personas con anterioridad al ejercicio de
estos derechos.

c) Programas orientados a promover estudios,
investigaciones, actividades formativas y experien-
cias organizativas innovadoras en el ámbito de la
conciliación de la vida profesional y familiar.

Artículo 14. Reinserción profesional para los
trabajadores autónomos.

1. Las políticas de reinserción profesional dirigi-
das a mejorar la empleabilidad, desarrolladas por
el Gobierno de Navarra, tendrán en cuenta a las
personas que hayan cesado en su actividad por
circunstancias económicas.

2. A tal fin, el Servicio Navarro de Empleo, con
la participación de los propios interesados, propor-
cionará:

a) Un itinerario personalizado de reinserción
ocupacional. Este itinerario comprenderá, entre
otras, medidas de formación destinadas a dotar a
estas personas de una especialización en aque-
llas actividades relacionadas con su anterior acti-
vidad, o bien orientada a nuevos sectores que en
uno u otro caso, presenten mayores posibilidades
de empleo.

b) Medidas económicas destinadas a acompa-
ñar a las personas beneficiarias durante el des-
arrollo de este itinerario de reinserción profesional.

Artículo 15. Régimen de ayudas concedidas.

1. Los beneficiarios de las medidas de fomento
previstas en esta Ley Foral quedan obligados al
cumplimiento de las condiciones y requisitos exigi-
dos por la normativa específica que los regula. El
incumplimiento de alguno de estos requisitos o el
destino de las ayudas a finalidades diferentes de
las previstas para su concesión, conllevará la
apertura del correspondiente procedimiento de
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reintegro, total o parcial, de las ayudas concedi-
das.

2. El procedimiento de reintegro de las subven-
ciones se regirá por las disposiciones generales
de los procedimientos administrativos contenidas
en la legislación aplicable.

3. Si como consecuencia de la tramitación del
expediente de reintegro de subvenciones se
detectara alguna de las infracciones tipificadas en
la legislación aplicable, se estará al procedimiento
en ella previsto a tal fin.

CAPÍTULO III

Participación en las Juntas Arbitrales de 

Consumo

Artículo 16. Participación en las Juntas Arbi-
trales de Consumo.

El Gobierno de Navarra promoverá el acceso y
la participación en el Sistema Arbitral de Consu-
mo, y especialmente en las Juntas Arbitrales de
Consumo, a las asociaciones profesionales de tra-
bajadores autónomos, que prevean funciones arbi-
trales en sus estatutos.

CAPÍTULO IV

Otras medidas de protección social

Artículo 17. Ayudas .

El Gobierno de Navarra concederá ayudas en
el ámbito de la protección social a las personas
que desarrollen una actividad por cuenta propia,
en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra,
de acuerdo con lo establecido en los apartados
siguientes.

1. Ayudas sociales conectadas con el inicio de
la actividad.

Periódicamente el Gobierno de Navarra esta-
blecerá un plan de ayudas para el inicio de activi-
dades por cuenta propia en el territorio de la
Comunidad Foral. En el referido plan se podrán
contemplar ayudas específicas para quienes se
acojan a la modalidad de pago único de la presta-
ción por desempleo de nivel contributivo, así como
ayudas a la cotización a la Seguridad Social aten-
diendo, entre otros factores, a la insuficiencia de
ingresos, a la edad del solicitante así como al
carácter novel del mismo.

2. Bonificación a las cuotas de la Seguridad
Social.

La Comunidad Foral de Navarra podrá suscri-
bir convenios con la Seguridad Social con la finali-
dad de instrumentar las ayudas de bonificación a

las cotizaciones en aquellos casos en los que se
desarrollen actividades artesanales o artísticas y
culturales de especial interés en la Comunidad.

3. Ayudas en casos de suspensión de activi-
dad.

a) El Gobierno de Navarra concederá ayudas
sociales a quienes suspendan su actividad por
cuenta propia por causas objetivas y debidamente
acreditadas, especialmente dirigidas a la suspen-
sión de la actividad por renovación de la actividad
económica o profesional.

b) En tal caso, la solicitud de las ayudas por
parte del titular de la actividad deberá venir acom-
pañada del correspondiente proyecto de renova-
ción o reforma de la actividad o establecimiento,
así como del presupuesto y de la inversión perso-
nal por parte del trabajador autónomo.

c) Los términos en que se concederán dichas
ayudas serán objeto del correspondiente desarro-
llo reglamentario, dentro de las previsiones presu-
puestarias contempladas en la Ley Foral de Pre-
supuestos de la Comunidad Foral de Navarra.

CAPÍTULO V

Calidad y evaluación de las políticas en mate-

ria de trabajo autónomo

Artículo 18. Sistemas de calidad de los servi-
cios.

La Comunidad Foral de Navarra fomentará la
mejora continua de la calidad en la prestación de
los servicios que se desarrollen en el ámbito del
trabajo autónomo mediante la previsión, entre
otros de sistemas de evaluación de la calidad, sis-
temas de información y guías de buenas prácti-
cas.

Artículo 19. Relación con la Administración en
el ámbito del trabajo autónomo.

La Comunidad Foral de Navarra promoverá
una relación ágil, directa y eficaz entre la Adminis-
tración y quienes ejecuten su actividad económica
y profesional por cuenta propia, basada en los
principios del buen gobierno, con especial aten-
ción a la utilización de medios electrónicos accesi-
bles.

Artículo 20. El Plan Estratégico del Trabajo
Autónomo.

1. El Plan Estratégico del Trabajo Autónomo
tendrá como finalidad el diseño general de las
políticas públicas que se desarrollen en el ámbito
del trabajo autónomo, con el objetivo de alcanzar
la máxima eficacia y eficiencia de los servicios
prestados en este ámbito. En dicho Plan se con-
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tendrán las medidas, actuaciones y recursos
necesarios para la finalidad anterior.

2. El Plan Estratégico incluirá, entre otros extre-
mos, un diagnóstico de las necesidades a atender,
los objetivos a alcanzar y las líneas estratégicas
necesarias para conseguirlos, un cronograma de
las acciones que habrán de ser aprobadas y eje-
cutadas, la identificación de los medios materiales
y humanos así como las necesidades de forma-
ción y cualificación de estos últimos, las medidas
de coordinación interdepartamental e interadminis-
trativa que, en su caso, se consideren necesarias
y los mecanismos de evaluación del propio plan.

3. El Plan Estratégico incluirá actuaciones de
planificación en materia de prevención de riesgos
profesionales, en el marco, en su caso, de la
estrategia navarra de seguridad y salud en el tra-
bajo.

4. El Plan Estratégico se llevará a cabo con
pleno respeto a la igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, debiendo venir
acompañado del correspondiente informe de
impacto de género en el que se analicen los efec-
tos potenciales del Plan sobre las mujeres y los
hombres.

5. El Plan Estratégico habrá de ir acompañado
de la correspondiente memoria económica que
garantice su aplicación.

Artículo 21. Elaboración del Plan Estratégico
del Trabajo Autónomo.

1. Corresponde al Departamento competente
en materia de trabajo autónomo la elaboración del
Plan Estratégico del Trabajo Autónomo, que será
elevado para su aprobación por el Gobierno de
Navarra.

2. El Plan estratégico se elaborará con una
periodicidad cuando menos cuatrienal, siendo su
proyecto objeto de previa consulta preceptiva, pero
no vinculantes al Consejo Navarro del Trabajo
Autónomo. La periodicidad estará coordinada con
el plan, acuerdos por el empleo o proyectos simi-
lares que apruebe el Gobierno de Navarra.

Artículo 22. Servicios de información al traba-
jo autónomo.

1. El Gobierno de Navarra, en el ámbito de sus
competencias, proporcionara la información y el
asesoramiento técnico que resulten necesarios
para el desarrollo, la consolidación y, en su caso,
renovación de las iniciativas económicas y profe-
sionales por cuenta propia que se desarrollen en
el territorio de la Comunidad Foral de Navarra. En
las actuaciones de información y asesoramiento

técnico que se lleven a cabo se prestará una aten-
ción especial a los grupos sociales con mayor inci-
dencia en el ámbito de trabajo autónomo.

2. Los servicios de asesoramiento e informa-
ción al trabajo autónomo constituyen un comple-
mento de los incentivos previstos para la creación,
el fomento y la modernización del trabajo autóno-
mo en el territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra y serán prestados a través del Departamento
competente en materia de trabajo autónomo.

Artículo 23. Medidas de difusión e información
sobre el trabajo autónomo.

Con la finalidad de potenciar el conocimiento
del trabajo autónomo en la Comunidad Foral de
Navarra se adoptarán medidas de apoyo al estu-
dio y difusión del trabajo autónomo, así como a la
promoción de la cultura del autoempleo.

Entre otras vías, los servicios de asesora-
miento e información al trabajo autónomo serán
canalizados a través de la web del Gobierno de
Navarra, en un apartado específico para los
autónomos.

Artículo 24. Evaluación de las políticas públi-
cas.

1. El Departamento competente en materia de
trabajo autónomo elaborará periódicamente un
informe, en los términos que se establezcan regla-
mentariamente, sobre el conjunto de actuaciones
llevadas a cabo en relación con el trabajo autóno-
mo en Navarra. La evaluación se basará en los
resultados de las políticas públicas así como en el
impacto que las mismas tienen sobre la ciudada-
nía.

2. Dicha evaluación incluirá una atención espe-
cífica al impacto del conjunto de las medidas
adoptadas de fomento del empleo autónomo y de
la eficacia de la utilización de los recursos públi-
cos en las mismas.

Artículo 25. Simplificación administrativa para
la creación de empresas y reducción de trámites
administrativos.

Se potenciaran las ventanillas únicas empresa-
riales permitiendo la creación de empresas en 24
horas con una declaración provisional cumplimen-
tado el resto de la documentación en el plazo de
seis meses.

Se impulsará, en coordinación con las entida-
des públicas y privadas que ya vienen realizando
labores de asesoramiento para la puesta en mar-
cha de proyectos empresariales en la Comunidad
Foral de Navarra, el sistema de tramitación tele-
mática de creación de empresas.
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Disposición adicional primera. Registro del
contrato de los trabajadores autónomos económi-
camente dependientes.

1. El Gobierno de Navarra asumirá como enco-
mienda de gestión por parte del Servicio Público
de Empleo Estatal, la actividad de registro de los
contratos para la realización de una actividad eco-
nómica o profesional entre el trabajador autónomo
económicamente dependiente y la empresa clien-
te, en los términos previstos en el Real Decreto
197/2009, de 23 de febrero, por el que se desarro-
lla el Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de
contrato del trabajador autónomo económicamen-
te dependiente. Dicha actividad incluirá el registro
de los contratos celebrados, las modificaciones
del contrato que se produzcan y la terminación del
contrato.

2. A tal efecto se constituirá un registro especí-
fico en el seno de las oficinas del Servicio Navarro
de Empleo, atribuyendo al mismo las actividades
materiales, técnicas o de servicio oportunas para
su funcionamiento.

3. A los efectos de garantizar el carácter estatal
y único del registro de estos contratos, el Servicio
de Navarro de Empleo cederá a la Tesorería
General de la Seguridad Social, a través del Servi-
cio Público Estatal de Empleo, la información rela-
tiva al registro de estos contratos, así como de su
terminación, a los efectos de tramitar las corres-
pondientes altas y bajas y variaciones de datos de
los trabajadores autónomos económicamente
dependientes.

4. Asimismo, el Servicio Navarro de Empleo
informará periódicamente al Consejo Navarro del
Trabajo Autónomo de los datos relativos al registro
de dichos contratos, así como de las altas, bajas y
variaciones de datos.

Disposición adicional segunda. Ayudas por
cese de actividad.

Una vez aprobada la regulación estatal de la
prestación por cese de actividad, el Gobierno de
Navarra estudiará la posibilidad de conceder ayu-
das complementarias por cese total o parcial en
las actividades económicas o profesionales que
se desarrollen en territorio de la Comunidad Foral.

Disposición adicional tercera. Estudios Sec-
toriales.

Se desarrollarán estudios sectoriales, en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, que
incluya los siguientes aspectos:

1. Identificación de los autónomos en el sector
y estudio de su problemática específica, así como

los efectos que estas especificidades causan en
las condiciones de trabajo (retributivas, concilia-
ción familiar, protección social, etc.).

2. Un diagnóstico sobre su situación, con
expresa mención a su capacidad competitiva en el
mercado, deficiencias en formación, financiación,
I+D+I y capacidad de cooperación interempresa-
rial.

3. Planes de actuación, propuestas de mejora
y posibilidades de acción normativa en el marco
de las competencias de la Comunidad Foral de
Navarra.

Disposición adicional cuarta. Estudio sobre
los trabajadores autónomos económicamente
dependientes.

En el plazo de tres meses, a partir de la entra-
da en vigor de la presente  Ley Foral, el Gobierno
de Navarra realizará un estudio sobre los trabaja-
dores autónomos económicamente dependientes
(TRADE) que desarrollan su actividad en la
Comunidad Foral de Navarra. El estudio permitirá
conocer las condiciones de trabajo y los sectores
de actividad de estos autónomos.

Disposición adicional quinta. Sesión de tra-
bajo sobre el emprendimiento.

El Parlamento de Navarra celebrará con carác-
ter anual una sesión de trabajo sobre el emprendi-
miento con la participación de personas y entida-
des para que informen y presenten propuestas
para el crecimiento del tejido empresarial en esta
Comunidad y con ello la creación de empleo.

Disposición transitoria única. Elaboración
del primer Plan de Emprendimiento.

En el plazo de seis meses se procederá a ela-
borar y aprobar el primer Plan de Emprendimiento.

Disposición derogatoria única. Quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo previsto en la presente
Ley Foral.

Disposición final primera. Información al Par-
lamento.

1. El Gobierno de Navarra informará al Parla-
mento Foral anualmente de la ejecución de las
previsiones contenidas en la presente norma.

2. Dicho informe incorporará el dictamen de los
órganos consultivos y el documento de evaluación
de la eficacia de las políticas aplicadas y los recur-
sos públicos utilizados.
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Disposición final segunda. Desarrollo de las
figuras de intermediario financiero e inversor
social.

En el plazo de seis meses desde la aprobación
de la presente Ley Foral, el Gobierno de Navarra,
mediante el correspondiente reglamento, desarro-
llará la figura del intermediario financiero en mate-
ria de trabajo autónomo y de apoyo al emprende-
dor recogida en la letra b) del artículo 10.

También en el plazo de seis meses desde la
aprobación de la presente Ley Foral, el Gobierno
de Navarra, mediante reglamento, dotará de con-
tenido a las figuras del inversor privado social y de

las entidades de apoyo a la inversión social, reco-
gidas en la letra c) del artículo 10.

Disposición final tercera. Habilitación norma-
tiva.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo de la presente Ley Foral.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar un inven-
tario de todos los bienes artísticos, culturales e inmuebles de la Obra
Social de Caja Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a realizar un inventario de
todos los bienes artísticos, culturales e inmuebles
de la Obra Social de Caja Navarra”, aprobada por
el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 28 de febrero de 2013, cuyo texto
se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que, a través de la actual Comisión
Gestora, recabe el inventario catalogado de todos
los bienes artísticos y culturales, tanto muebles

como inmuebles, afectos a la Obra Social de Caja
Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que, una vez conocido y actualizado, en
su caso, este inventario, dé cuenta del mismo a la
Cámara en el plazo máximo de tres meses.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a, una vez realizado el inventario, llegar a
un acuerdo con la Fundación Caja Navarra para la
exhibición de las obras de arte catalogadas en los
centros que componen la Red de Museos de
Navarra”.

Pamplona, 1 de marzo de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a consignar dentro
de los presupuestos del Departamento de Educación la cantidad sufi-
ciente y necesaria para mantener e incrementar la oferta de enseñanzas
profesionales de música en el Conservatorio Fernando Remacha de
Tudela

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a consignar dentro de los
presupuestos del Departamento de Educación la
cantidad suficiente y necesaria para mantener e
incrementar la oferta de enseñanzas profesiona-
les de música en el Conservatorio Fernando
Remacha de Tudela”, aprobada por el Pleno del
Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día
1 de marzo de 2013, cuyo texto se inserta a conti-
nuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a consignar dentro de los presupues-
tos del Departamento de Educación la cantidad
suficiente y necesaria para mantener, en éste y en
sucesivos ejercicios, la oferta de enseñanzas pro-
fesionales de música en el Conservatorio Fernan-
do Remacha de Tudela, con los mejores niveles
de calidad”.

Pamplona, 1 de marzo de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su solidaridad
con la comunidad educativa del Centro Público Santa Vicenta María
de Cascante y considera que la seguridad de la misma no puede estar
supeditada a la crisis

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que el Parlamen-
to de Navarra muestra su solidaridad con la comu-
nidad educativa del Centro Público Santa Vicenta
María de Cascante y considera que la seguridad
de la misma no puede estar supeditada a la crisis”,
aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra
en sesión celebrada el día 1 de marzo de 2013,
cuyo texto se inserta a continuación:

"1. El Parlamento de Navarra muestra su soli-
daridad con la comunidad educativa del Centro
Público “Santa Vicenta María” de Cascante y con-

sidera que la seguridad de la misma no puede
estar supeditada a la crisis.

2. El Parlamento de Navarra le recuerda al
Departamento de Educación que no puede excu-
sarse en la crisis para no afrontar su responsabili-
dad en este caso o intentar descargar parte de la
misma en el Ayuntamiento, máxime cuando a su
vez el Gobierno de Navarra está recortando los
presupuestos municipales y les está invitando a
reducir sus inversiones y su deuda viva".

Pamplona, 1 de marzo de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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Moción por la que el Parlamento de Navarra considera que una vez des-
aparecida la situación de violencia y amenaza sobre cargos políticos no
se justifica el mantenimiento de medidas de protección personal de los
mismos a cargo de los fondos públicos

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 28 de febrero de
2013, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que el Parlamento de Navarra considera
que una vez desaparecida la situación de violen-
cia y amenaza sobre cargos políticos no se justifi-
ca el mantenimiento de medidas de protección
personal de los mismos a cargo de los fondos

públicos, presentada por el Grupo Parlamentario
Nafarroa Bai y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 91 de 8 de noviem-
bre de 2012.

Pamplona, 1 de marzo de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higuera

Moción por la que se insta al Departamento de Educación del Gobierno de
Navarra a que apruebe una convocatoria para constituir un listado de
aspirantes para la provisión temporal del puesto de trabajo de inspec-
tor o inspectora

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2013, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra a que apruebe una con-
vocatoria para constituir un listado de aspirantes
para la provisión temporal del puesto de trabajo
de inspector o inspectora, presentada por los Gru-

pos Parlamentarios Bildu-Nafarroa, Nafarroa Bai e
Izquierda-Ezkerra y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 112 de 21 de
diciembre de 2012.

Pamplona, 1 de marzo de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a suprimir el Consejo
Económico y Social

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2013, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a
suprimir el Consejo Económico y Social, presenta-
da por la Ilma. Sra. D.ª Ana Beltrán Villalba y publi-

cada en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra núm. 13 de 4 de febrero de 2013.

Pamplona, 1 de marzo de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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